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Ocultan
resultados
de cinco
auditorías
a Pemex

Documentos de la petrolera que
revelaban estados financieros entregados
a instancias externas fueron reservados y
podrán conocerse hasta 2028

ALEJANDRA CANCHOLA

Y PEDRO VILLA Y CANA

-nacion@eluniversal.com.mx

Hasta 2028 se podrán conocer los

resultados de las últimas cinco
auditorías que se le hicieron a Pe-

mex que revelaban estados finan-
cieros entregadosa instancias ex-

ternas, irregularidades en la con-
tratación de empleados y conve-

nios con otras empresas, debido a

que las conclusiones se clasifica-

ron como reservadas.
Las auditorías externas, que Se-

cretaría Anticorrupciónpublicóen la

Plataforma NacionaldeTransparen-
cia, se hicieron en materia de orga-
nización, conservación documental,
dispensas de requisitos profesiona-
les para trabajadores, atención a so-

licitudes de información y procedi-
mientosdecontrataciónyconvenios
de Pemex con otras empresas.

NACIÓN A6

Pemex oculta 3 años las
cifras deúltimas 5auditorías

Datos testados revelan estados financieros de la petrolera entregados a instancias externas,
irregularidades en la contratación de empleadosy convenios conotras empresas, destacan

ALEJANDRA CANCHOLA
Y PEDRO VILLA Y CANA

-nacion@eluniversal.com.mx

Petróleos Mexicanos (Pemex) ocul-

tó hasta por tres años los resultados

de las últimas cinco auditorías que
laSecretaría Anticorrupción Buen
Gobierno publicó en la Plataforma
Nacionalde Transparencia quere-
velaban estados financieros entre-

gados instancias externas, irregu-

laridades en la contratación de em-

pleados y convenios con otras em-

presas, entre otros.

Son las últimas cuatro auditorías

querealizó laSecretaría
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ción y Buen Gobierno, antes Secre-
taría de la Función Pública, a los
ejercicios 2023 2024, así como otra

que practicó el despacho externo

KPMG Cárdenas Dosal a las finan-
zas de la empresa petrolera.

La auditoría de KPMG Cárdenas
Dosal se hizo con la intención de
dictaminar los estados financieros
de Pemexy sus empresas produc-
tivas subsidiarias, además de "revi-

sar las cifras a revelar ante autori-
dades de Estados Unidos, la Comi-
sión Nacional Bancaria de Valores

(CNBV) y la Bolsa Mexicana de Va-

lores (BMV)" como información de
los ejercicios 2023 y 2024. Sin em-

bargo, ni siquiera aparecen docu-
mentos sobre dichas auditorías.

Las otras cuatro auditorías se

hicieronal desempeño de Pemex

en materia de organización, con-

trol, conservación y disposición
documental; otorgamiento de

dispensas de requisitos profesio-
nales para trabajadores contra-

tados; atención a solicitudes de

información, y procedimientos
de contratación y convenios de
Pemex con otras empresas.

reservas una por una
Los cuatro documentosen poder
de EL UNIVERSAL contienen

páginas completamente marca-

das en negro en la parte de resul-
tados de cada auditoría. Sin em-

bargo, la exposición de motivos

se puede consultar.

En la auditoría RE-002-2024, la
cual se efectuó para verificar el

grado de eficacia de la Dirección
Jurídica de Pemex en los procesos
de firma decontratos convenios,
la empresa testó parte de las cédu-
lasdehallazgosal afirmar queesto

podría representar "un riego real
la seguridad nacional".

El Comité de Transparencia de
Pemex acordó en enero pasado re-

servar por tres años esta informa-

ción, por lo que será hasta2028que
se conozca públicamente el conte-

nido de la auditoría.
Lo ocurriócon la auditoría

AU-38/2025 sobre la eficiencia en la
atención de solicitudes de informa-

ción travésde laplataforma, peroel

Comité de Transparencia de Pemex
decidió reservarla por tres años, se-

gúnse lee en una resolución fechada
el pasado7 de abril.

"Se generaron cuatro hallazgos,
en los cuales se recomendó a los

responsables llevar cabo diversas

acciones; sin embargo, (.. )se iden-

tifica que existen elementos que

permiten determinar que la difu-
sión de la información específica
causaríaun daño presente y su di-
vulgacióngeneraría menoscaboer
la objetividadque debe prevalecer
en el proceso deliberativo que res-

pecto de ellaaún se realiza, el cual,

de igual forma podría verse afec-
tado por el surgimiento de presio-
nes información que lo distorsio-

ne afecte directaoindirectamen-

te influir en la tomade decisiones

del personal de Auditoría Interna",
señala ese documento.

En la auditoría AU-46/2025, que

correspondealotorgamiento
pensas en los requisitos profesiona-
les que se solicitaalos trabajadores,
se especifica que Pemex otorgó 756

dispensas de requisitos profesiona-
les en los últimos dos años, distri-
buidos de la siguiente manera: 312,
en 2023; 444 en 2024. De todos esos

permisos, 328 otorgaronen elcor-

porativo de la empresa.
De esa auditoría se reservaron 63

párrafos con 235 renglones que, de
acuerdo con el Comitéde Transpa-
rencia de Pemex, contiene datos

personales de servidores públicos
que pueden verse vulnerados si

quedana merced de cualquier per-
sona en la plataforma.

Por último, en la auditoría
AU-051/2025, correspondiente al

desempeño de los servicios de ar-

chivo en materia de organización,
control, conservación y disposi-
ción documental de Pemex,se eli-
minaron 83 párrafos por contener

opiniones y deliberaciones que
pueden determinar, se argumen-
tó, el futuro laboral de algunos tra-

bajadores. Además de eso, se tes-

taron de manera completa dos ta-

blasy dos imágenes sobre el esta-
do que guarda el archivo docu-
mental de Pemex, ubicado en sus

oficinas centrales.

TEMAS QUE ESCONDE LA
COMPAÑIA EN LAS REVISIONES

Estos apartadosson parte de
los resultados testados.

01 Los estados financieros

que entregó la Securities

and Exchange Commission de
Estados Unidos (SEC), Comi-
sión Nacional Bancaria de Va-

lores (CNBV) la BolsaMexi-

cana deValores (BMV).

02 Organización, control,
conservación disposición

del archivo documental de la

empresa.

03 Qué tanto dispensa requi-
sitos profesionales los

empleados que contrata.

04 Los procedimientos de
contratación convenios

que suscribe con empleados
otras empresas.

05 Lo que respondeono

través de solicitudesde

información.

Fuente: Auditorías

AUDITORÍA

"Se generaron cuatro
hallazgos en los cuales se
recomend llevar a cabo
diversas acciones; sin
embargo, (...) se identifica
que existen elementos que
determinan que la difusión
causaria un daño"



El Universal
Sección: Portada, Nación
2025-07-15 03:25:56 870 cm

2
Página: 1, 6 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OPACIDAD EN RESULTADOS FINANCIEROS DE PETRÓLEOS MEXICANOS

La Secretaría Anticorrupción BuenGobierno auditó eldesempeño de Pemex en organización,
Eage control. conservación, contratación convenios, pero muchos datosvienen testados.


